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mm . . . . Neg En la ciudad de Francisco de Quito capital de la ON 

República del Ecuador,l hoy veinte y cuatro (24) de junio de Sg 

mil novecientos noventa y ocho, ante mí Doctor GONZALO 34 

ROMAN — CHACON, Notariol Décimo Sexto de este Canton: o Ú 

Y .0 
Comparece el Doctor JANDRO ANDRADE GONZALEZ en su y 

calidad de Gerente General! y Representante Legal de la. 

Compañia Andina de Alimentos, Vinos y Espirituosos CA. 

V.E.S. CIA. LTDA., conforme se desprende del Cen     adjunto como habilitante.- Por sus propios derechos y por 

los que representa.- El compareciente es de nacionalidadig 

y ecuatoriana, mayor de edad, casado, domiciliado en esta 

 



ciudad de Quito, legalmente capaz de contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe y me presenta para 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo 

tenor es como sigue: ” Señor Notario, en el protocolo a 

su cargo sirvase hacer constar una escritura pública de 

Reforma de Estatutos al siguiente tenor: CLAUSULA PRIMERA. -— 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura el Doctor Alejandro Andrade González, 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en Quito, 

en su calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la COMPAÑIA ANDINA DE ALIMENTOS, VINOS Y ESPIRITUOSOS 

C. A. V. E. S. CIA. LTDA., quien por encargo de la Junta 

General Universal de Socios efectúa las siguientes 

declaraciones.- CLAUSULA  SEGUNDA.—  ANTECEDENTES.- a) La 

COMPAÑIA ANDINA DE ALIMENTOS, VINOS Y ESPIRITUOSOS C. A. 

V. E. S. CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

publica otorgada el doce de junio de mil novecientos 

noventa y uno, ante el Notario Décimo Primero del Canton 

Quito, Doctor Rubén Dario Espinosa, y Jegalmente inscrita 

en el Registro Mercantil el primero de Julio del mismo 

año.—- b) El día catorce de abril de mil novecientos noventa 

y ocho ante .el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, 

Doctor Gonzalo Roman Chacon se celebro la escritura de 

aumento de Capital de DOS MILLONES DE SUCRES a CIEN 

MILLONES DE SUCRES, y reforma de estatutos de la Compañia 

Andina de Alimentos, Vinos y Espirituosos C.A.V.E.S. CIA. 

LTDA., la misma que se encuentra debidamente inscrita. c) 

El día veinte y tres de ¿junio de mil novecientos noventa 
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y ocho, la Jun General, Universal de Socios de la 

COMPANIA "ANDINA [DE ALIMENTOS, VINOS Y ESPIRITUOSOS C.A. 

V.KE.S. CIA. LTD acordó en su punto único la reforma al 

la compañia, cuyo texto se encuentra 

Acta de Junta General, que se adjunta a 

objeto social! 

incluido en e 

la presente e una foja como  habilitante.- CLAUSULA 

TERCERA.-— DECI, CIONES.- El  compareciente acude para 

elevar a escritura pública las decisiones de la Junta 

General Univergal de Socios referida en los antecedentes.- 

El Gerente General de la compañia, declara bajo ¡Juramento 

que todos los datos manifestados son reales, corresponden 

a la verdad.- JUsted señor Notario se servirá agregar las      
   

     
   

    

    

demás cláusula de estilo para la perfecta validez del 

presente insfrumento.”".—- HASTA AQUI LA MINUTA.-— El 

compareciente rátifica la minuta inserta la misma que se 

encuentra debidamente firmada por el Doctor Alejandro 

Andrade González, lAbogado con matrícula profesional número 

dos mil dosciehtos cuarenta y cuatro del Colegio de 

Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la presente 

escritura, se observaron los preceptos legales del caso, y 

leida que le fue al ompareciente por mi el Notario en 

unidad de acto, ser tifica y firma conmigo, de todo 

lo que doy  fe.-— 
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Quito, febrero 12 de 1.998 AE IÓ 

mi o 

A, AAA E n= 
Señor Doctor A o 
Alejandro Andrade González .. QA 
Ciudad - a Es 

Por medio de la presente me : es grato comunicarle que la Junta 

General, Universal y Extraordinaria de Sccios de la COMPAÑIA 

ANDINA DE ALIMENTOS; VINOS Y. ESPIRITUOSOS CAVES CIA. LTDA.., 
celebrada el dia 11 de 'febreró del presente año, tuvo a bien 

designarle como Gerente Céneral de la compañia por el lapso 
de 2 años; entre sus atribuciones consta la subrogación de 

la representación legal, ¿judicial y extrajudicial de la 

compañia según se desprende del artículo vigésimo cuarto del 
Estatuto Social. 
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La COMPAÑIA ANDINA DE ALIMENTOS, VINOS Y ESPIRITUOSOS CAVES 

CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

el 12 de Junio de 1.991, ante el Doctor Rubén Dario 

Espinosa lIdrovo, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, y 

legalmente inscrita el ilro., de Julio de 1.991. 

Atentamente. 

Z¿uly Abad 

Secretaria Ad-Hoc 

GERENTE 

Acepto el nombramiento de .: GENERAL . de la COMPAÑIA ANDINA DE 
ALIMENTOS, VINOS Y ESPIRITUOSOS CAVES CIA. LTDA. 

Quito, febrero 12 de 1.998 

ol Lo 
Dr. Ale González 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta 

SEPTIMA COPIA CERTIFICADA DE REFROMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA ANDINA DE ALIMENTOS, VINOS 

ESPIRITUOSAS C.A.V.E.S. CIA. LTDA. Y OTROS, 

debidamente sellada y firmada en Quito a, veinte de 

  

   

  

Agosto de mil novecientos nove 

EL NOTARIO 

DOCTOR “GONZALO ROMAN CHACON 

g 
PRIAE de 189 

Con fecha_16_de. 22 del REGISTRO 
2 iShaio número 11/18... 

a Fe2S95 Coalo mimero de halla INSCRITA la 

ESCRITURA. ALLEN M___COPIA de la presente 

oa de AS93T2..de 198 
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REGISTRADOR 

DEL CANTON QUITO 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

0900005 

  

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO).- A fojas 

13377, del Tomo 36, del año 1.991, del Protocolo de la Notaria 

Undécima de Quito, a mi cargo, en el anverso de dicho folio, 

con fecha quince de julio del año mil novecientos noventa y 

ocho, se encuentra marginada en la matriz de Constitución de la 

Compañia ANDINA DE ALIMENTOS, VINOS Y ESPIRITUOSOS 

CAVES CIA. LTDA., otorgada ante mi, el doce de junio del año 

mil novecientos noventa y uno, la resolución número 

98.1.1.1.001691, dictada por la Superintendencia de Compañia 

el nueve de julio del año mil novecientos noventa y ocho, de la 

cual se desprende que se aprueba la REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA ANDINA DE ALIMENTOS, VINOS Y 

ESPIRITUOSOS CAVES CIA. LTDA..- Confiero la presente a 

petición de los interesados. - 

Quito, Diciembre 15 del 2.003 
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